
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Decreto número: 2021/7974.

Por Resolución de esta Alcaldía (Decreto núm. 2021/4649, BOP Nº 126 DE 5-7-2021), en virtud de

los Estatutos del Patronato Municipal de Deportes, se delegó la Presidencia del mismo, que también lo

es de su Consejo Rector, en el Concejal de la Corporación D. Antonio Gallego González.

Vistos: Art. 9.6 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones comple-

mentarias y concordantes.

Resolución.

Primero.- Revocar la delegación anteriormente referida. Por tanto, conforme al art. Quinto. 1 y

art. Séptimo.1 de los Estatutos del PMD, la Presidenta de este organismo autónomo municipal es esta

Alcaldesa.

Segundo.- Designar Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes, que también lo será de

su Consejo Rector, de conformidad con el art. Quinto.2 y art. Séptimo.2.c) de los indicados Estatutos,

al Concejal de Deportes de este Ayuntamiento D. Antonio Gallego González.

Tercero.- Comunicar esta Resolución al mencionado Concejal, al Secretario delegado del PMD, a

la Intervención, Tesorería. Y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, publicándolo en el

BOP y tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

Firmado por la Alcaldesa de Ciudad Real el día 1 de diciembre de 2021.

Anuncio número 3834

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 233 ·  viernes, 3 de diciembre de 2021 ·  9660

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: w
B

JA
F

fN
8s

4X
oW

pa
tu

0g
X

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

2/
12

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
9 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

11
 d

e 
19


